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Se suscribe á este periódico en 1 a 
Imprenta y librería de I il lamiera, 
Plata M<nur, niiin.9 2, a 4 r.s. a! 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ano.

x.

MARTES '
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1 os articulas, avisos y reclama
ciones se remitirán tí la Reducción 
establecida en la misma imprenta de 
I' illanuevtl, JrtXncas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (o. n. R.)y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 102.

Con fecha 27 de marzo último impuse 5oo rs. de multa al 

alcalde de lorregalindo y al dueño de la parada establecida en 

dicho punto por haber fuui donado sin mi autorización cuya 

multa exijida ya ingresará donde corresponde.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para 

conocimiento de los alcaldes y demas á quienes corresponda, 

persuadiéndose todos que no toleraré la menor falla sobre lo 

dispuesto en el particular. Burgos y de Abril de i848.= Fran- 

cisco del Busto.

Número io3.

El Exorno. Sr. ministro de la Gobernación del Reino con Jeclia

22 del que rige me dice lo que sigue:
El Sr. ministro de Hacienda dice á este Ministerio de or

den de.S. M. con fecha i.° del corriente lo que sigue.-1 «La

’ á quien he dado cuenta del expediente promovido por 

el Intendente de la provincia de Toledo con motivo de haberse 

negado aqüel Gefe politico á que se inserte en el Boletín ofi

cial una circular con varias prevenciones á los Ayuntamientos 

Sobre el uso del pape! sellado en los libros de actas y demas de 

sü administración 1 «cal, bajo el pretesto de que,dependiendo es

tas corporaciones de la referida autoridad politica, á ella corres

pondía dictar aquellas reglas y aun señalar el castigo de que 

fuesen merecedores los infractores de ellas, se ha dignado S. M. 

declarar: t.° Que las facultades de los (leles políticos para ne

gar ó consentir la insercionvn el Boletín oficial, de los arliru- 
culos que han de comprenderse en él, no pueden ser ostensivas 

á las órdenes que los Intendentes crean conveniente comunicar 

á los pueblos para la buena administración de la Hacienda pú

blica. 2.0 Que la vigilancia y averiguación de ¡os fraudes que 

se cometan en la renta del papel sellado y en todas las demás 
del Estado corresponden exclusivamente á los mismos Intenden

tes y sus delegados, asi como su castigo, con arreglo á las leyes 

c instrucciones del ramo á que se refiera el fraude, como jueces 
privativos con esclusion de todo fuero privilegiado. 3.° Final- 

Ynente, que cuando los Ayuntamientos tengan escritos sus li
bros de actas en papel del sello cuarto, según esta mandado, no 

se les pueda exigir en ellos mas fojas selladas que las que hayan 
sido precisas para la ostensión de sus acuerdos; mas si careciesen 

de libros de actas por desobediencia á la ley del ramo, se gradúe 

el reintegro que por esta infracción debe de hacerse á la Ha

cienda pública por el número de sesiones celebradas en el año 

anterior ó posterior á la falta de los los libros de acuerdos; y 

si no existiesen de ninguno de estos años, por el número de se



t iones qm- .d<'.l>;’.n celebrar según la ley de Aytinlamicnlosdc 8 

de euei o de i 845.»
De Real orden, comunicada por el Sr. ministro de la Go 

bernacion del Reino lo traslado á V. 8. para su conocimiento y 

efectos consiguientes.

Número loG

El Etrcmo. Sr. ministro de 1-fl. Gobernación ,del Reino me 

dice cyó-Jecho. 2 5 de marte último lo que sigue :

Atendida la importancia de las funciones que desempeñan 

los Guardas mayores de montes establecidos ya can ventaja 

conocida en la generalidad de las provincias del Reino, y a Jin 

de que este personal encargado inmediatamente de la inspección 

y custodia de esta raquera , sea laji escogido como se requiere 

para llenar cumplidamente su objeto, la Reina (.Q. D. G.) se ha 

servido mandar : i.° Que en la elección para tales empleos con

fiada á 'V. S. por las disposiciones vigentes, proceda con el de

bido detenimiento nombrando personas que por sus servicios 

anteriores, probidad acreditada , celo, aptitud especial y demas 

condiciones merezcan toda la confianza de! Gobierno; y par

ticipando como hasta aqdi su nombramiento á este ministerio 

con espr.esion de todas §u$ circunstancias. 2.° Que atendidos los 

perjuicios que debieran seguirse al servicio público si con fre

cuencia y sin motivo bastante se removiera á estos dependien

tes, proceda V. S. con el mismo detenimiento para determinar 

su separación no acordándolo sino en virtud de causas y pruebas 

suficicntesy dando cuenta .de ella áeste ministerio con espresion de 

las fallas que hubieren cometido en el servicio ó en su conducta 

privada, Y 3.° que V. S. procure establecer y conservar la su

bordinación tanto de los celadores locales, respecto de los guar

das mayores, como de estos para con sus superiores, los Comisa

rios y Peritos agrónomos , á fin de que el servicio público $e 

ejecute con rigorosa esactilud, encargando á estos últimos, romo 

mas principalmente responsable^ del cumplimiento de las leyes 

y reglamentos, que no descuiden falla alguna de disciplina en

tre aquellos funcionarios , participándola V. S. inmediatamente 

para su pronta corrección. De Real orden lo digo á V, S. para 

su inteligencia , la de lodos los empleados y dependientes del 

ramo y los demas efectos que corresponden.

Loque se .inserta.en el Boletín qjciql para cpnocimientc) d6 

de quien corresponda, Burgos 4 de abril'de 1.8^.=]Fra«ciscp 

del Bqsto. . , ■

acp...
INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Viendo la Intendencia que los Ayuntamientos espresados 

á continuación no presentan los repartimientos de la contribu

ción territorial del corriente año, ha acordado prevenir á lodos 

los contribuyentes, tanto forasteros romo vecinos de los pueblos 

que no entreguen á los recaudadores ni un solo real de dicha

' T <
contribución hasta que no vea.n el repartimiento aprobado por 

mí; en el concepto de que los apremios que espidiré-.para el co

bro del 2.° trimestre que vence en i,° de mayo próximo’irán 

dirigidos contra los Ayuntamientos, tanto por el principal romo 

por las costas, sin que tengan derecho á ser indemnizados por 

los contribuyentes,

A ha jas Cerralon de Jüarros
Agu i lar de Bureba Cheba ( ardid
A ve,llanosa del Páramo Espinosa de los Monteros
A reos Fuente Bureba
Arlanzon Fresno de Rodilla
A hable 
Afl astro 
Ayudas 
Acodillo 
Albacastro

Fuente Odra
Fresneda de la Sierra
Fresno Riotiron.
Gal bar ros
Gce<JiL|a la Polfra
G rija IbaA maya y Peones

Arenillas de Villadiego Grcdilja du Villamar
Alcocijró Gargane ho'n
Arraya Ortigúela
Barbadillo Herreros Hormazas y sus Partios
Id. del Mercado Inesti osa
Id. del Pez. Humada
Barrio Sla.aria del Manzano Ibeas de Jnarros.
Bugedo
Be r be rana
Boros
Barrio Panizares 
Id. de Villadiego 
Belorado
Caslrillo Solarana 
Cébrccos

Isar
1 rcio
Ibrillos
Jaramillo la Fuente
Id. Quemado
Jurisdicción de Lara 
Junta de Villalva de Losa 
Berma

Ciadoncha 1 a Vid
Coto de Arlanza Los Aus.ines
CobarrubiaS Molina de 1 bierna
Cogedlos Los Ralbases
Cuevas de S. Clemente, I.os Ordejones
Campo Lara Madrigal del Monte
Can icosa Mezerreyes
(.arazo Mambrilla de Lara
Cascajares de Ja Sierra M orafsteri.o ,d,e la -Sj.e.rra
( asi rovido Monlerrubio
Caslrillo ia Reina Melgar de Fe mamen tal
Coniferas. M irabei he
Cárredo d Bureba Miranda de Ebro
( astil de Peones ¡Morbidad de (¡astilla la Vieja
CarJeíía Dijo. . Id. de Soloscueva
Celada del Camino Id. de Valdiviclsu
Cabillo del Campo Monitorio
Castellanos de (.astro Ni-ila
Caslrillo Mala judíos Navas de Piífeba
Caslrojeriz N luz de arriba
Congos lo Onlomin
Condado de Trevino Orón de Villa franca
Caslre.i ¡as Presencio
.Cast-ri 1,1 o RJp pispécga Púenledura
Caslromorca 
Corúlina.

Palacios de la Sierea . . . ... -
Piuilla de los Moros.

Cuevas de Amaya Piada nos de Bureba
(Ca crias P.'ílaznelos de da .Sierra.
..('astil de Cari ¡as Padilla de abajo
Cerezo Riotiron Id. de arriba
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Puebla de arganzon Tablada del Rudron
Pradoliuengo T.rasahedo
Quintanilla del Agua 'Tapia
Quintana Lara 'Tobar
Quintanar de la Sierra Valdorros
■Quinla-nar-ruz A ijlaínayo¡r de los Montes
Quintanilla Ron A ¡tbieslre del pinar
Quintanalo ma A'illaespasa
Retuerta A ¡II,-mueva de Carazo
"Revilla Cabriada A7i|loruebo
Jl ¡oca hado Vizcaínos
,R vinoso A’alle de YaJ4elagUfla
Rojas Aballarla
Rublacedo de abajo IJrrez
Re-villa del Campo. Ubierna y S. Martin
Revolh’do de la Torre A iilamiel de la sierra
Rezmoudo A illasur de Herreros
Rábanos A ¡llaquirán de la Puebla

"S. M¡Han de I.ara A illasilos
Sla. Maria del invierno A'illav.erde Mongina
Sla Olalla de Bure.ba A'illanueva Soportilla
Salguero de Juarros Aballe de Tovalina
S, \drian de Juarros Id. de Manzaiiedo
S. Juan de Ortega Id. de Mena y Tudela
S. Pedro Sam.m.l Urbel del Castillo
Sta. Cruz de Juarros A' illamarlin
Sasamou A'illailiego
Sla. Maria Rivarredonda A ¡Itávédon.
«S. Martin de Humada Villahizan de 'Previno
Sla. Maria Ananuñez Y illegas
Solobellanos v i 11 uslo
S. Clemente del Valle. Valmala
Sta. Cruz del Valle A iilagali jo
S. Vicente del Valle Arillalvos
Torrecilla de] monte A'illambislia
Tinieblas Zalilm-ndo
Torrclara Zaizosa de Riopisnerga

Purgo's Abril 5 de .1848 .— Santiago de la Azuela.

UOA JOSE GRANDE, dyüdante 2.0 del cuerpo nac.ion.al d 

Ingenieros de minas é Inspector de las de este distrito.

llago saber: El Director general del Ramo con fecha ag 
de febrero me dice lo siguiente:—«El Exerno. Sr. ministro de 
Comercio, fnslrucion y Obras públicas, en lt del actual ha co- 

monicado á esta Dirección la Real orden siguiente: —Con esta 
fecha digo al gefe politico de Oviedo lo que sigue: VjsJo el es

pediente relativo ala suspensión de los trabajos de destilación 

en la fabrica de beneficio de azogue de la compañía Anglo Astu

ri.mi , en el ler.njno de Mieres de esa provincia, á pretesto d.e 

que pidacia la salud de los jornaleros., resulta: primero: que 
ballambase el .citado .p.ucblo> tres leguas de Oviedo, no solo de- -| 

<=¡dió la suspensión .ell Alcalde dé Miares sin acuerdo del ¡Gefe 

político, -pie entonces era, único qtie habiéndola dispuesto el 12 

octubre úhijno, no le (lio rúenla de esta medida hasta el 15
>• U ) cljfllíi'v r. !. iI 141 i < *; <*, j . 11 •

Scgiii|idf>:.(p.u> no solp suspendió ios trabajos de destilación, sinp 
hasta li construcción del horno de cámaras que se estaba bene- 

filiando pira prevenir la espo.-i: ion que él pretendía evitar.

I erccro : que el Gvfe politico aprobó la es presa la m-li.-l.i .sin 

embargo de las reclamaciones hechas contra ella por el inspec

tor de minas del distrito, asegurando la inculpabilidad de los 

fabricantes y la bondad de los procedimenlos ; cuyos estreñios v 

la inexactitud de aquellos rumores confirmó la comisión de la 

Junta provisional de Sanidad que pasó al terreno para infor

mar acerca del particular ; en cuya virtud providenció el ante 
dicho Gefe Con fecha 27 del propio mes la continuación de los 

trabajos y la pronta conclusión del mismo horno que se habia 

mandado suspender; cuarto y por último, que el G de noviem

bre todavía no habia comunicado el Alcalde de Mieres á la em

presa la referida disposición del Gobierno politico. Hechos tan 

graves que comprometieron cuantiosos intereses, han llamado la 
Real atención y estando interesado asi el crédito del gobierno, 

como la industria del pais en que reciban lodo el debido escla

recimiento para el condigno castigo ; y de conformidad con lo 

que indica la Dirección ge.neral de minas en la comunicación 

de 20 del mes próximo pasado; la Reina (q. d. G.‘) se ha ser

vido disponer Je diga á V. S. i.° Que S. M. ha mirado con 

desagradóla conducta del Alcalde de Mieres, que hallánd ise el 

Gefe pojilieo de la provincia á tres leguas de distancia, tomó 

por sí una disposición tan grave como paralizar los trabajos de 

un establecimiento tan vasto, sin consultar previamente á aque

lla Superioridad, ni darle inmediato aviso, y antes tardando tres 

dias en ponerlo en su conocimiento. 2.0 Que el Gefe politico no 

llenó cumplidamente sq d.eber, desatendiendo los informes de 

la Inspección de minas , que es en esta materia facultativa y 

responsable, y no trasladándose inmediatamente al terreno que 

á tan corta distancia se hallaba de la Capital. 3.° Que para la 

debida calificación de estos hechos remita V. S. inmediatamente 

á este Ministerio el espediente original dejando á salvo los 

derechos de Ja empresa para repetir la indemnización 

de perjuicios contra quien se los hay» ocasionado. 4.0 S. M. 

espera que no volverán á repetirse en ninguna parle tan 

escandalosos sucesos , previniendo por puntó general que no se 

proceda nunca á dictar disposiciones que puedan afectar á las 

.empresas mineras en el curso de sus operarii n sin que sea 
oida la Inspección del distrito como facultativa y competente 

en la materia , y sin poderse separar la autoridad civil de su 

dictamen sino con fundadas razones, y bajo su responsabilidad. 
Es asi .mispio la voluptad de S. M. que según propone Ja Di

rección general de minas,se encargue muy particularmente á 
A . S. y á los alcaldes de los pueblos de esa provincia nuc, tana-, 

bien bajo su responsabilidad , presten á Jas sociedades mineras 

en lo concerniente á caminos públicos y demas auxilios que les 

reclamen, toda la cooperación que exige el interés del Estado y 

el especial del pais, tan privilegiado en dicho género de riqueza. 
Lo que se inserta en el periódico oficial para los fines oportu

nos. Ruegos 25 de marzo de i 8 48.=José Grande.
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D. MANUEL DEL CHISTO VAHE!.A , Juez de primera 

instancia de esta villa de Berma y su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 

con d-recho á los bienes y efectos que constituyen la Capellanía 

furnia.la en la iglesia (Colegial de esta villa por don Lucas Gu

tiérrez Bastoncillos, que en el dia obtiene don Vicente Tarnayo 

Canónigo de dicha insigne iglesia Colejial; cuya adjudicación en 

propiedad se ha solicitado por don Hipólito Marrón en repre

sentación de su esposa dona Josefa (Capellán, vecinos de Cobar- 

rubias; para que comparezcan á esponcrle en este juzgado por 

el oficio de! infrascrito en el término de treinta dias, contados 

desde el en que se publique en el Boletín oficial de la provincia 

con apercibimiento de que pasados, parará 'el perjuicio que lu

gar hay,r á los no presentados. Dado en Lerma á 5 de abril 

de i 848.—Manuel del (Cristo Vareta. Por su mandado Pedro 

(Celestino Valpuesla.

DON GREGORIO CAÑETE, Juez.de primera instancia de 

esta villa de Brlbiesca y su partido.

Por el presente, rilo llamo, y emplazo, á todas las personas 

que se crean con derecho á los bienes que constituyen la’ Ca

pellanía que D. Pedro de Cámara fundó y doló en la iglesia 

parroquial de Satas de Bureba , y que actualmente posee 

don Francisco Ruiz Capillas, pre.hilero, resi lente en el Hos

pital del Rey de Burgos, para qué en el término de treinta dias 

comparezcan en este Tribunal por si ó por medio de procurador 

autorizado en debida forma, á deducir el de que se crean asisti

dos, pues en otro caso se sustanciará el negocio sin mas citación 

y les parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Rribiesca á 
4 de marzo de i 848;-Gregorio Cañete. Por su mandado, Juan 

Manuel Ruiz y Cuchas.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION 

primaria de Kalladolid.

Escuelas vacantes de niños en Villalou y tordesillas; y de niñas 

en Villallon, Olmedo y Portillo.
Se ha creado otra escueta elemental completa en Villalon, 

cosiste su dotación en 4ooo rs. anuales pagados por trimestres 

de los fondos municipales, casa en que vivir ó su renta y los 

niños que no sean pobres, pagarán un real mensual los de 

leer, dos los de escribir y tres los de contar.
Se halla vacante la escueta de niños de Tordesillas, su 

dotación consiste en 3ooo rs. anuales pagado por trimclres 

de los fondos comunes, casa en que vivir y los niños que no sean 

pobres, pagarán tas mismas retribuciones que los de la escueta 

anterior.
Se halla vacante la escueta de niñas de Villa! m, se darán 

á la Maestra 2660 rs. anuales pagados por triinesliesj, casa en 

que vivir , y tas niñas que no sean pobres pagarán por retri

bución un real mensual tas que den principio á su eduacion, 

dos tas de costura y tres las.que reciban nías instrucción.

En Olmedo sedarán á la Maestra 1712 rs. pagados por 

trimestres de los fondos del Ayuntamiento y ademas doce fane

gas de trigo en el mes de setiembre, casa en que vivir y las 

niñas que no sean pobres pagarán mensualnenle un real tas de 

calceta y lectura, dos tas de coser , escribir y contar , y ademas 

4 rnrs. semanales cada niña.

En Portillo se darán á la maestra 2000 rs. anuales pa

gados por trimestres de los fondos comunes, casa en que vivir, 

las niñas1 que no sean pobres pagarán mensualmente 16 mes. 

las que reciban los primeros conocimientos , ■ 3 4 tas que hagan 

calceta , un real las de coser y lectura y dos tas que reciban el 

completo de la instrurion.

Estas escuelas se proveerán por oposición conforme al Rea! 

decreto de 28 de setiembre ultimo, dando principio las oposi

ciones el dia 8 de mayo. Los opositores presentarán en la se

cretaria de esta Comisión , por lo menos ron seis dias de anti

cipación, los documentos siguientes: 1,° La fe de bautismo le

galizada, en que acrediten tener veinte y un años. 2 el titulo 

ó un testimonio del mismo. 3.° La cerlilicaeion de bu na con

ducta del Ayuntamiento y Párroco de su domicilio. No será 

admitido al concurso quien no presente estos documentos en el 

plazo señalado. Valla lolirl marzo 26 de 1848.—EI G. P. P, 

Manuel de la Cuesta. = Manue! Santos Martínez, Srio.

OWró®

Se Italia vacaaite lia esSííeií ele cinajano 
de Revilla Vallejera: será su dotación 100 fanegas de trigo co

bradas de los vecinos en setiembre, libre de conlribu iones es- 

ceplo la del subsidio y consumos, suci le de leña igual á los 

demas vecinos y 80 rs. para casa; los .memoriales se dirigirán 

francos de porte al Ayuntamiento de dicho ¡turbio hasta el 26 

del corriente.

ai

: EJERCICIO ilitóO
CON 

oraciones nainy elevólas para asistir al Síí>. 
sacrificio ele la Misa, confesar y coamalgar^ 
aiáaeBielo coa el oficio ale la Semana Saeata»

Este Devocionario se halla de venta en la Imprenta y Li
brería de Villanueva á 8 rs. en buena pasta sin láminas: á 12 
en pasta fina con relieves: á 1 2 en pasta con láminas: á iG ron 
relieves y láminas y á 20 en tafilete, cortes dorados y láminas.

Ademas hay Semanas Santas en tafilete con relieves á 26 
y 3r> rs. y Catecismo esplicado de Mazo, octava edición á 1 o 
rs. pasta.

nq-B '.Xi*F noi I ■ . " 3/

IMPRENTA DE V1LLANUEVA.

Juez.de

